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Contrato Abierto para el suministro de bienes derivados de la Adquisición de Víveres la Guardería Ordinaria No. 01, del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, que celebran por una parte el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, a quien en lo sucesivo 
se le denominara “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el Dr. José David Orgaz Fernández, en su carácter de 
Apoderado Legal y Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco y por la otra la 
Persona Moral PERLOP OPERADORA DE ALIMENTOS, S.A. DE C.V., en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, 
representado en este acto por la DAVID ALEJANDRO PÉREZ LÓPEZ, en su carácter de Representante Legal de la 
empresa, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 
 

DECLARACIONES 
 
I. “EL INSTITUTO”, declara que: 
 

I.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social, el cual está facultado para contratar toda 
clase de servicios en términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado, de 
conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social. 
 

I.2. El Dr. José David Orgaz Fernández, en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Tabasco, cuenta con las facultades legales suficientes para suscribir el presente instrumento 
jurídico en representación de “EL INSTITUTO” , de conformidad con lo previsto en el artículo 251 A de la Ley del 
Seguro Social, en correlación con los dispuesto en los numerales 139, 141, 144, fracciones I, XXIII y XXXVI, y 155, 
fracción XXVII, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; facultades  que fueron conferidas 
mediante el Acuerdo ACDO.DN.HTC.260623/154.P.DG, dictado por el H. Consejo Técnico de “EL INSTITUTO” en 
sesión ordinaria de fecha 26 de junio de 2023, así mismo acredita su personalidad como Apoderado Legal  de “EL 
INSTITUTO” mediante el  Séptimo Testimonio de Escritura Pública número 82,337, de fecha 28 de junio de 2023, 
otorgada ante la fe del Licenciado  Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Notario Público Número 13, de la Ciudad de México, 
quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas, ni restringidas en cumplimiento a lo establecido en los articulo 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, además quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que, por ello, 
sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 
Su nombramiento como Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco de “EL 
INSTITUTO” quedo inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 97-5-06072023-
180305, de  06 de Julio de 2023, asimismo el instrumento legal que lo acredita como Apoderado Legal del Instituto 
Mexicano del Seguro Social quedo inscrito bajo el folio 97-7-10072023-181256, de fecha 28 de Junio de 2023, en 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 25, fracciones  III y IV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 

I.3. De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “LAASSP”, suscribe el presente instrumento en su calidad de Administrador del 
Contrato, a la C. Lic. Monica Jesús Rangel, Jefa del Departamento de Guarderias, designado(a) para dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 
 

I.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Publica Nacional No. LA-
50-GYR-050GYR015-N-21-2026, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y en cumplimiento a lo establecido en los artículos 33, 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 
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40, 65, 66, 67, 68, 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, fracción II, 39, 46 
y 48 de su Reglamento; en términos del acta de fallo de fecha 01 de diciembre de 2025 suscrita(o) por el Lic. Hugo 
Pérez López, Titular del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicio. 

 
I.5. “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestal 
cuenta número 51221001, con folio de autorización 0000000624-2026 de fecha 16 de octubre de 2025, emitido por la 
Titular de la Jefatura de Servicios de Finanzas. 

 
I.6. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número: IMS421231I45. 

 
I.7. Tiene establecido su domicilio en Avenida César A. Sandino 102, Colonia Primero de Mayo, Código Postal 86190, en 

Villahermosa, Tabasco, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

II. “EL PROVEEDOR”, declara que:  
 

II.1. Es una persona moral legalmente constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según 
consta en la Escritura Pública número 9053, de fecha 14 de Mayo de 2014, pasada ante la fe de la Licenciada Rosario 
Chacón Sánchez, Notario Público Número 6, en el Estado de Chiapas, denominada PERLOP OPERADORA DE 
ALIMENTOS, S.A. DE C.V., inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo Folio Mercantil número 
29357*16, en fecha 21 de mayo de 2014, cuyo objeto social es, entre otros: la producción, compra y venta de 
alimentos para el consumo humano así como la distribución, exportación e importación de los mismos. 
 

II.2. El C. DAVID ALEJANDRO PÉREZ LÓPEZ en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades suficientes 
para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con Escritura Pública número 9394, 
de fecha 06 de Febrero de 2016, pasada ante la fe de la Licenciada Rosario Chacón Sánchez, Notario Público 
Número 6, en el Estado de Chiapas, instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni 
revocado en forma alguna. 

 
II.3. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número POA140514730. 

 
II.4. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal 

de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente.    

 
II.5. Tiene establecido su domicilio en: Calle 7 Avenida Sur Oriente, número 1420, Colonia Centro, municipio de Tuxtla 

Gutiérrez, estado de Chiapas, código postal 29000, Teléfono 961-115-53-37 y 961-224-51-36, correo electrónico: 
, mismo que señala para los fines y efectos legales 

del presente contrato. 
 

III. “LAS PARTES”, declara que:  
 

III.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 

ernesto.hernandezlo
Máquina de escribir
SE TESTAN DATOS SENSIBLES, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA(S) PERSONA(S)  MORAL(ES); IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA; EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EL ARTÍCULO 115, PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO DE LA LGTAIP Y CUYOS DATOS CORRESPONDEN A: CORREO ELECTRONICO DE TERCEROS
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PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” el suministro de los bienes correspondientes a 
Adquisición de Víveres la Guardería Ordinaria No. 01, del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Tabasco, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria que deviene del procedimiento de 
contratación establecido en el punto I.4 de la sección de declaraciones del presente Instrumento, así como de este Contrato 
y sus anexos que forman parte integrante del mismo y los cuales son los siguientes: 
 
ANEXO 01 (UNO) PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES 
ANEXO 1A (UNO A) REQUERIMIENTO GUARDERÍA ORDINARIA 001 
ANEXO 1B (UNO B) CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS DE LOS ALIMENTOS PARA SU RECEPCIÓN O 

SELECCIÓN 
ANEXO 1C (UNO C) ORDEN DE COMPRA GUARDERIA 
ANEXO 1D (UNO D) SOLICITUD DE VIVERES A PROVEEDORES 
ANEXO 02 (DOS) ANEXO TECNICO Y TERMINOS Y CONDICIONES 
ANEXO 03 (TRES) ACTA DE FALLO Y ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 
ANEXO 04 (CUATRO) DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
ANEXO 05 (CINCO) FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
ANEXO 06 (SEIS) DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
SEGUNDA.- DE LOS MONTOS Y PRECIOS.  
 
“EL INSTITUTO” pagara a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este 
contrato, la cantidad mínima de $466,683.98 (cuatrocientos sesenta y seis mil seiscientos ochenta y tres pesos 
98/100 M.N.); y el presupuesto máximo a ejercer será de $1,166,709.95 (un millon ciento sesenta y seis mil 
setecientos nueve de pesos 95/100 M.N.); mismos que por tratarse de alimentos no generan el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.). 
 
Importes mínimos y máximos a pagar de acuerdo a lo siguiente:  
 

 

Importe Total Sin IVA  Impuesto al Valor Agregado   Importe Total Más IVA 

Presupuesto Mínimo $466,683.98 N/A N/A 

Presupuesto Máximo  $1,166,709.95 N/A N/A 

 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional, corresponden a los expresados en el Acta de 
Fallo, la cual forma parte integrante del presente contrato y se encuentra señalada en el ANEXO 03 (TRES) del presente 
Instrumento. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, 
incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del Adquisición de Víveres la Guardería Ordinaria 
No. 01, del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, por lo que “EL PROVEEDOR” no 
podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.    
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR". 
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL INSTITUTO” efectuará los pagos correspondientes a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos 
progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de 
acuerdo con lo establecido en el ANEXO 01 (UNO) y ANEXO 02 (DOS), que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que sea 
entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la 
aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 
factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 
servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado 
presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días 
hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para el trámite de 
pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar 
por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
QUINTA. - LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL INSTITUTO” en el 
Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados al presente instrumento jurídico en su ANEXO 01 (UNO) y 
ANEXO 02 (DOS). 
 
La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones 
correspondiente y los cuales forman parte del presente contrato, en el ANEXO 01 (UNO) y ANEXO 02 (DOS), así como las 
fechas establecidas en el mismo. 
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En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes o 
incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con el plazo señalado en el Anexo Técnico y 
en los Términos y Condiciones correspondiente y los cuales forman parte del presente contrato, en el ANEXO 01 (UNO) 
y ANEXO 02 (DOS), para la reposición o corrección señalado ple, contados a partir del momento de la notificación por 
correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
SEXTA.- VIGENCIA.  
 
“LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente contrato será del 01 de enero de 2026, al 31 de diciembre de 
2026. 
 
SEPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.  
 
“LAS PARTES” Están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la 
cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio.  
 
“EL INSTITUTO” podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto 
contratado o de la cantidad de los servicios, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del 
presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del 
plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de 
“EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” 
Realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de 
la LAASSP.  
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA.- GARANTÍAS DE LOS BIENES.  
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía 
por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, y II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL 
PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones 
derivadas de este contrato mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
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Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO” por un importe equivalente al 10% sobre el importe máximo 
total, sin incluir el I.V.A., en moneda nacional. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del 
presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera 
electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL INSTITUTO”  podrá 
rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de 
sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO”  reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a 
entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad 
con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL 
PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL 
INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para 
la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
Cuando la entrega de los bienes, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará 
exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 último 
párrafo de la "LAASSP". 
 
DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y 
anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y 
sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros con motivo de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano 
Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato 
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f) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano 
del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios 

g) “EL PROVEEDOR” deberá incorporarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (REPIIMSS) en un periodo no mayor a 30 (treinta) días naturales posteriores a la formalización 
del presente contrato. La no integración al REPIIMSS en el periodo establecido, será considerado como un 
incumplimiento contractual con las consecuencias que establece la normatividad aplicable. 

 
DÉCIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la 
prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 

obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público 
para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES 
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato a la C. Lic. Monica Jesús Rangel, Jefa del 
Departamento de Guarderias, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del contrato, la cual consistirá en la verificación del 
cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del Administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las especificaciones 
establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de 
las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. - DEDUCCIONES. 
 
De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del Sector Público, “EL 
INSTITUTO” podrá aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que 
pudieras incurrir “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” respecto de las partidas o conceptos que integran el presente 
contrato, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida en el mismo. 
 
Las deducciones no podrán exceder del 10’% del monto máximo total del contrato. 
Las deducciones al pago de bienes o servicios, por cualquier incumplimiento parcial o cumplimiento deficiente, respecto de 
las partidas o conceptos que integran el contrato cuyo límite será hasta el 10% del monto facturado del mes que 
corresponde, será cuando el prestador de servicio incumpla en lo siguiente: 
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Concepto Deducciones de Pago 

Cuando el Proveedor no entregue el total de los insumos 
solicitados. 

1% sobre el monto de la factura del mes en que se suscitó. 

Cuando el Proveedor no entregue el insumo con la calidad 
establecida.  

1% sobre el monto de la factura del mes en que se suscitó. 

 
DÉCIMA CUARTA. -PENAS CONVENCIONALES.  
 
“El Instituto” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el equivalente al 1%, 
sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en el supuesto siguiente: (considerar la unidad de medida del 
servicio, con objeto de cuantificar el monto del servicio prestado con atraso). 
 
Por atraso en el cumplimiento de los horarios pactados de entrega y distribución  de los bienes conforme al plazo 
establecido en el Anexo 1 (Uno), se aplicará el equivalente al 0.357% (cero punto trescientos cincuenta y siete por ciento), 
por cada treinta minutos de atraso, sin exceder el 1% (dos punto cinco por ciento), diario sobre el valor total de lo 
incumplido, sin incluir el IVA. 
 
Cuando transcurrido el horario estipulado no se hubiera cumplido con la reposición o se incurra en  incumplimiento con 
dicha reposición de los bienes, se aplicará el 1% (dos punto cinco por ciento) diario hasta un máximo de 4 días, sobre el 
valor total de lo incumplido sin incluir el IVA, a partir de la hora señalada para su recepción.  
 
La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días, de acuerdo con 
el porcentaje de penalización establecido en el presente instrumento jurídico, que es del 1% (dos punto cinco por ciento), 
aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, la que no deberá de ser mayor a la parte proporcional del importe de 
la garantía de cumplimiento de la partida, orden de reposición o concepto, según corresponda. 
 
Cuando el proveedor, una vez que haya realizado la descarga de los víveres, los deje sin aseguramiento, bloqueando el 
paso  y a la intemperie a expensas de las condiciones climáticas, se aplicará el 1 % (dos punto cinco por ciento) sobre el 
valor total de los víveres solicitados sin incluir el IVA, a partir de los 5 minutos que se haya realizado la descarga. 
 
La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantías Una vez alcanzado el límite 
señalado para la(s) pena(s) convencional(es), se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, 
siendo proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
 
EL PROVEEDOR", a su vez autoriza a "EL INSTITUTO" a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. Las penas convencionales serán aplicadas por atraso 
de la prestación del servicio e incumplimiento del mismo de las características determinadas en el requerimiento. Cuando 
“El Proveedor” no preste el servicio que se le haya requerido dentro del plazo señalado, o en el programa establecido en el 
Anexo 2 (DOS) del presente documento jurídico, considerándose este plazo como entrega oportuna, y un máximo de 
cuatro días con atraso. 
 
El administrador del presente contrato, será el responsable  de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas 
convencionales y deducciones, según sea el caso, previstas en el contrato, así como de notificarlas al proveedor. 
 
“El Proveedor” a su vez, autoriza a “El Instituto” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional 
señalada en el párrafo anterior, sobre los pagos que deberá cubrir a “El Proveedor”. 
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Conforme a lo previsto en el último párrafo del Artículo 96 del Reglamento de la Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
segundo párrafo del Artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en ningún caso 
se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorio a cargo de “El Instituto”. 
Aplicación de Penalización. 
 
El pago de las penalizaciones o las deducciones se realizará mediante notas de crédito generadas por el proveedor. 
 
El proceso de ingreso y aplicación de notas de crédito tendrá el siguiente orden: 
 
1.- El proveedor, a partir de la fecha de recepción de la notificación de la(s) penalización(es), contará con 5 días hábiles 
para la entrega de la nota de crédito. 
2.- La nota de crédito deberá ser entregada en original y copia al departamento de Adquisiciones y contratación de 
servicios. 
3.- Será sellada y firmada de recepción en departamento de Adquisiciones y contratación de servicios. 
4.- La nota de crédito con sello y firma se deberá anexar a la factura del mismo período en el que se incluye la fecha de la 
penalización o deducción, la cual deberá presentar al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO para la firma de autorización de 
pago. 
5.- El departamento de Adquisiciones y contratación de servicios se encargará de realizar el proceso de aplicación a través 
del enlace del Sistema SAI-PREI. 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se 
detalla a continuación: 
 
Pca = %d x nda x vspa. 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio. 
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
DÉCIMA QUINTA.- LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos 
para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SEPTIMA.- TRANSPORTE.  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar 
de origen, hasta las instalaciones señaladas en el  Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones correspondientes del 
presente contrato. 
  
DÉCIMA OCTAVA.- IMPUESTOS Y DERECHOS.  
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, 
serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
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“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de 
la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DECIMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con 
la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre que la nueva sociedad 
que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla con lo 
dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento previstos en la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.  
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, 
por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL 
PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, 
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y 
a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 
empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o 
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parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la 
cláusula que antecede.  

 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “EL PROVEEDOR” 
hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el 
que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional 
de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, 
siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de los servicios 
prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al 
proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en 
alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 

contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato. 

e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos 

anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, 

visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para 

efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 

cumplimiento del mismo. 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la 

garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato 

cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento;  

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 

contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA 

VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 

instrumento jurídico; 
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m)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 

n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL 

INSTITUTO”, cuando sea extranjero. 

o) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, durante la vigencia del presente contrato. 

p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y 
motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de los 
bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 
rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, 
“EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 
de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de 
nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento 
del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, 
párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde 
la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable por los daños y perjuicios que le cause a “EL INSTITUTO”. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.  
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 
adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de 
cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, derivado de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos jurídicos en materia de trabajo y de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los 
asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con 
el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda laboral 
por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA.- DISCREPANCIAS.  
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando 
menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, 
invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- CONCILIACIÓN.  
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento 
del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- DOMICILIOS.  
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al 
tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGESIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
“LAS PARTES” Se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y 
cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGESIMA NOVENA.- CUENTAS PENDIENTES POR LIQUIDAR EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
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“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, conforme 
a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “El IMSS” las compense con el o los pagos que 
tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la contratación de bienes o servicios.”, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5.4.10, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Clausula agregada de conformidad con lo establecido en el numeral 5.4.10 de las Políticas Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
TRIGÉSIMA.-JURISDICCIÓN.  
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el 
mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Por lo anterior expuesto, “LAS PARTES”, manifiestan estar conformes con las modificaciones pactadas y enteradas de las 
consecuencias, valor y alcance legal de cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, lo 
ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas. 

 
Por: “EL INSTITUTO” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

Dr. José David Orgaz Fernández1 
 

Lic. José Pablo Broca Camas, Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, actuando en 
suplencia por ausencia del Dr. José David Orgaz Fernandez,  Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 251-A de la Ley del Seguro Social, 138, 139, 144, 145, 
primer párrafo, fracción XXVII, inciso a), párrafo único, e inciso b) párrafo único y 158 
del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente y de 
conformidad con el Aviso por el cual se designa al Titular de la jefatura de Servicios 
Jurídicos para que supla las ausencias del Dr. José David Orgaz Fernández, Titular 
del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco del Instituto 
Mexicano del Seguro Social publicado en el diario oficial de la federación el día 16 de 
enero de 2024. 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal 

Tabasco. 

 
Lic. José Pablo Broca Camas, Titular de la Jefatura 

de Servicios Jurídicos 

Lic. Monica Jesús Rangel 
Administrador del Contrato 

 
Jefa del Departamento de Guarderias 

 

 
Por “EL PROVEEDOR” 

 

NOMBRE R.F.C. 

C. DAVID ALEJANDRO PÉREZ LÓPEZ 
Representante Legal de la Empresa 

PERLOP OPERADORA DE ALIMENTOS, S.A. DE C.V. 
POA140514730 

 

                                                
1
 La firma del Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada, no implica la validación del procedimiento de contratación del cual deviene el presente 

contrato, así como la debida integración de los anexos insertos al mismo, siendo responsabilidad del área requirente y contratante todo lo estipulado en el presente 
instrumento legal, así como el cumplimiento de todas las obligaciones que emanen del mismo, lo anterior de conformidad con los artículos 45, 59, 60 y 61 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, en correlación con el numeral 82 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; así como lo dispuesto en el diverso 7, I, II, III, VI, IX y X de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. LA-50-GYR-050GYR015-N-21-2026 

 

ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA LA 
GUARDERÍA ORDINARIA No. 01 ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 

 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES 

 
 

SOLICITUD DE ALIMENTOS 
 
El servicio consiste en la adquisición, distribución y entrega en el almacén de víveres de la Guardería Ordinaría 001 
de acuerdo a lo establecido en este Anexo, de los productos contenidos en el Anexo 1 A (Uno A). 
 
EL PRESTADOR DE SERVICIO; cumplirá con presentar la inscripción de servicios de sus trabajadores, en el 
régimen obligatorio del Seguro Social, así como el pago de las CUOTAS OBRERO PATRONAL, a que haya lugar, 
conforme a lo dispuesto en la Ley  del Seguro Social, al  inicio del contrato y cada vez que de ALTA o BAJA, a sus 
trabajadores, el área contratante verificará dicha documentación. 
Al inicio de contrato, el área CONTRATANTE enviara a la Jefatura de Afiliación y Cobranza, la inscripción de 
servicios de trabajadores, presentada por el Proveedor,  y el área REQUIRIENTE solicitara a la jefatura de Afiliación 
y cobranza se verifique  cada tres meses altas o bajas de trabajadores de acuerdo al número patronal todo con el fin 
de que estén al corriente en sus pagos al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Si durante la vigencia del contrato, el proveedor  cambia de fabricante de pan fresco y/o tortilla de maíz, deberá 
notificarlo al Administrador de Contrato antes de dicho cambio; presentando los documentos y estudios solicitados 
en el apartado de CALIDAD, y esperar que el Administrador de contrato le autorice vía impresa. 
“EL PROVEEDOR" deberá entregar en el almacén de víveres de Guardería Ordinaría 001, a partir del inicio de la 
vigencia del contrato, una relación del personal que tendrá acceso a las instalaciones de "EL INSTITUTO", que 
contenga nombre completo,  cargo y firma, conjuntamente con la copia simple de los gafetes que los identifica, 
mismos que estarán autorizados para recibir notificaciones de cualquier índole. Incluyendo al personal que realice la 
entrega de pan fresco y tortilla de maíz. Y cuando haya modificaciones de dicho personal deberá actualizar de forma 
inmediata dicha relación y entregar en la Guardería Ordinaría 001 de que se trate. 
Los bienes deberán ser entregados y distribuidos de acuerdo al Anexo 1 A (Uno A), el cual forma parte de las 
presentes bases, en los lugares que se indican en este Anexo, los días especificados en la Orden de compra 
correspondiente del Sistema de Planeación y Control de Alimentos (PLACA SIAG) y/o “Solicitud o cancelación de 
alimentos al proveedor  
Los bienes deberán ser entregados y distribuidos en la Guardería Ordinaría 001|, conforme a los horarios 
establecidos en este Anexo, y conforme a lo señalado en la Orden de Compra correspondiente del Sistema de 
Planeación y Control de Alimentos (PLACA SIAG)  
Los bienes deberán ser entregados y distribuidos dentro del plazo establecido en este Anexo, en los lugares que se 
indican en la Orden de compra correspondiente del Sistema de Planeación y Control de Alimentos (PLACA SIAG)  
Los bienes a requerir serán descritos en el formato de Orden de Compra correspondiente que se emita en el 
Sistema de Planeación y Control de Alimentos (PLACA SIAG)  
La Orden de Compra correspondiente que se emita en el Sistema de Planeación y Control de Alimentos (PLACA 
SIAG), deberá ser entregada por el Área de Nutrición y Dietética de la Unidad con una anticipación de 8 a 14 días;  
La Orden de compra podrán ser enviadas la Unidad por vía correo electrónico al "EL PROVEEDOR", previo acuerdo 
de las partes.   
Cuando la orden de compra sea transmitida correo electrónico o cualquier otro medio convenido por las partes, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a confirmar su recepción acusando de recibo por la misma vía el mismo día en que se 
reciba dicha orden por parte de las Áreas de Nutrición de la Guardería Ordinaría 001, fecha a partir de la cual, 
empezará a computarse el plazo de entrega. Y al día siguiente "EL PROVEEDOR 
Los productos a entregar deberán apegarse a la presentación solicitada en el ANEXO 1 A (UNO A) y a los criterios 
de calidad que se indican en el Cuadro Básico de Alimentos vigente, que se puede consultar en la página Web de 
"EL INSTITUTO", en la sección de CUADROS BÁSICOS, renglón ALIMENTOS. 
Para los subgrupos FRUTAS Y VEGETALES "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar en forma mensual una lista de 
las frutas y vegetales de temporada. 
"EL PROVEEDOR" deberá entregar y distribuir los alimentos en cajas para estiba, de plástico, recipientes o envases 
especiales, conforme a las características de la clave/grupo de alimentos, o producto en condiciones adecuadas de 
higiene y presentación. Para los subgrupos FRUTAS Y VEGETALES "EL PROVEEDOR" deberá entregarlos en 
cajas de estiba de plástico; en ningún caso serán recibidas en cajas de cartón ni madera; los bienes de estos 
subgrupos que por su naturaleza sean comercializados con envolturas de papel, estas envolturas deberán ser 
retiradas por "EL PROVEEDOR" antes de ser entregados los bienes en las Áreas de Nutrición y Dietética de la 
Guardería Ordinaría 001. 
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ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA LA 
GUARDERÍA ORDINARIA No. 01 Los alimentos de los grupos de derivados lácteos, "EL PROVEEDOR" deberá entregarlos en su envase primario, 

empacados al alto vacío por el fabricante y deberán estar identificados con los siguientes datos: 
Marca Comercial 
Nombre Genérico y Específico 
Fecha de Fabricación y Caducidad 
Nombre o Razón Social del Fabricante 
Peso Neto 
 
 
 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL CONTROL DE LOS BIENES CONTRATADO 

 
EVALUACION 
Durante la prestación del servicio “EL PROVEEDOR” estará sujeto a una verificación visual aleatoria de los bienes a 
entregar, el vehículo de trasporte de los víveres y de la apariencia del personal por parte del Nutricionista 
responsable del almacén de víveres o del servidor responsable de recibir a nombre de “EL INSTITUTO” los bienes, 
con objeto de revisar que se cumpla con las condiciones requeridas en el presente contrato. 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla  con las condiciones de la prestación del servicio  establecidas en las 
cláusulas del presente contrato, “EL INSTITUTO” no dará por aceptado el servicio. 
El representante legal del “EL PROVEEDOR” o personal con nivel para la toma de decisiones, deberá presentarse 
en la Guardería Ordinaría 001 la primera semana de cada mes, en un horario de 8:00 a 12:00 h, en cualquiera de los 
días de lunes a viernes previo acuerdo con los  Auxiliares de Contrato, con el fin de revisar las condiciones del 
Servicio que presta su personal y en su caso establecer acuerdos para su corrección. 
 

 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

 

 

 

 

CALENDARIZACIÓN PARA LA ENTREGA DE VIVERES 

UNIDAD HORARIO DE ENTREGA DIAS DE ENTREGA 

 
  DÍAS DE RECEPCIÓN DE VÍVERES 

NOMBRE DE LA UNIDAD 
FRECUENCIA 
DE ENTREGA 

LUN MAR MIÉR JUE VIER SÁB DOM 

GUARDERIA ORDINARIA 001 
LUN-MIERC Y 
VIERNES X  X  X   

 
HORARIO DE ENTREGA DE LOS BIENES SOLICITADOS: El Proveedor deberá surtir diariamente de lunes a 
viernes y los horarios de entrega serán de 7:00 a 9:30 horas. a. m., con excepción del pan fresco y tortilla de maíz 
que se deberá entregar de lunes, miércoles y viernes a las 7:00 a. m., para el desayuno. HORARIO DE 
REPOSICION DE LOS BIENES DEVUELTOS, RECHAZADOS U OMITIDOS: El Proveedor deberá reponer los 
bienes devueltos durante la entrega recepción el mismo día antes de las 12:00 horas. 
 

  

UNIDAD DOMICILIO 

Guardería 
Ordinaría 001 

Calle Ceiba s/n Col. Primero de Mayo, C.P. 86190 Villahermosa, Centro, 
Tabasco 



“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala y de 
acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

OFICINA DE CONTRATOS 

ANEXO 1A (UNO A) 
REQUERIMIENTO GUARDERÍA ORDINARIA 

001 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-21-2026 



 

 

 

 

 

 

 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. LA-50-GYR-050GYR015-N-21-2026 

 

ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA LA 
GUARDERÍA ORDINARIA No. 01 ANEXO 1 “A” (UNO A) 

 
REQUERIMIENTO 

 
GUARDERÍA ORDINARIA 001 

 

PARTI
DA 

GRUPO 
SUBGRU

PO 
GPO GEN ESP NOMBRE PRESENTACIÓN CUADRO BÁSICO 

PRESENTACI
ÓN 

SOLICITADA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 
CARNES Y 
HUEVO 

CERDO 480 101 200 LOMO DE CERDO 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas de polietileno o 
charolas de plástico o cualquier otro envase de tipo sanitario, 
elaborado con materiales inocuos y resistentes, cubiertas con 
película plástica, en paquetes colectivos no mayores de 5 kg con 
raciones individuales conforme al peso solicitado por ración. 
Etiquetado con nombre y dirección del rastro, fecha de matanza 
y número de rastro T.I.F. 

kg. 96 240 

2 
CARNES Y 
HUEVO 

RES 480 108 500 
CUETE DE 
PIERNA DE RES 

 A granel por peso en kilogramos, en bolsas de polietileno o 
charolas de plástico o cualquier otro envase de tipo sanitario, 
elaborado con materiales inocuos y resistentes, cubiertas con 
película plástica, en paquetes colectivos no mayores de 5 kg con 
raciones individuales conforme al peso solicitado por ración. 
Etiquetado con nombre y dirección del rastro, fecha de matanza 
y número de rastro T.I.F. 

kg. 60 180 

3 
CARNES Y 
HUEVO 

PESCAD
O 

480 106 102 ATÚN EN Agua 
Latas de 140 g de aluminio o de hojalata con revestimiento de 
estaño y capas de barniz, etiquetado. 

Lata de 140 gr. 180 1122 

4 
CARNES Y 
HUEVO 

POLLO 480 107 303 
PECHUGA DE 
POLLO MOLIDA 

 A granel por peso en kilogramos, en bolsas de polietileno o 
charolas de plástico o cualquier otro envase de tipo sanitario, 
elaborado con materiales inocuos y resistentes, cubiertas con 
película plástica, en paquetes colectivos no mayores de 5 kg con 
raciones individuales conforme al peso solicitado por ración. 
Etiquetado con nombre y dirección del rastro, fecha de matanza 
y número de rastro T.I.F. 

KG. 96 240 

5 
CARNES Y 
HUEVO 

POLLO 480 107 300 
PECHUGA DE 
POLLO 

A granel por kilogramo en paquetes individuales, en charolas de 
unicel colocadas sobre papel secante con envoltura de 
polietileno, etiquetada con los datos siguientes: Número de rastro 
T.I.F. en su caso, nombre y ubicación del rastro, fecha de 
matanza y las leyendas: "Consumir preferentemente antes de. .." 
y "Consérvese en refrigeración". 

kg. 192 480 

6 
CARNES Y 
HUEVO 

POLLO 480 107 400 
PIERNA Y MUSLO 
DE POLLO  

A granel por peso en kilogramos, en bolsas plásticas o 
envasadas en charolas de unicel en la cual son colocadas las 
piezas sobre un papel secante, envueltas con película plástica o 
cualquier otro tipo de envase sanitario autorizado. Cuando está¡ 
empaquetado requiere etiqueta con los datos siguientes: número 
de rastro T.I.F. en su caso, nombre y ubicación del rastro, fecha 
de matanza y las leyendas: "Consumir preferentemente antes de 
..." y "Consérvese en refrigeración". 

kg. 220 460 

7 
CARNES Y 
HUEVO 

RES 480 108 200 
BISTEC DE 
PIERNA DE RES 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas de polietileno o en 
charolas de plástico o cualquier otro envase de tipo sanitario, 
elaborado con materiales inocuos y resistentes, cubiertas con 
película plástica, en paquetes colectivos no mayores de 5 kg con 
raciones individuales conforme al peso solicitado por ración. 
Debe tener una etiqueta que indique nombre y dirección del 
rastro, fecha de matanza y número de rastro T.I.F. 

kg. 150 300 

8 
CARNES Y 
HUEVO 

RES 480 108 300 
CHAMBARETE DE 
RES 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas de polietileno o en 
charolas de plástico o cualquier otro envase de tipo sanitario, 
elaborado con materiales inocuos y resistentes, cubiertas con 
película plástica, en paquetes colectivos no mayores de 5 kg con 
raciones individuales conforme al peso solicitado por ración. 
Debe tener una etiqueta que indique nombre y dirección del 
rastro, fecha de matanza y número de rastro T.I.F. 

kg. 9 24 

9 
CARNES Y 
HUEVO 

RES 480 108 600 FALDA DE RES 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas de polietileno o en 
charolas de plástico o cualquier otro envase de tipo sanitario, 
elaborado con materiales inocuos y resistentes, cubiertas con 
película plástica y papel secante en la parte inferior para 
absorber los líquidos, en paquetes no mayores de 5 kg. Debe 
tener una etiqueta que indique nombre y dirección del rastro, 
fecha de matanza y número de rastro T.I.F. 

kg. 67 168 

10 
CARNES Y 
HUEVO 

RES 480 108 700 
PULPA DE RES 
EN TROZO 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas de polietileno o en 
charolas de plástico o cualquier otro envase de tipo sanitario, 
elaborado con materiales inocuos y resistentes, cubiertas con 
película plástica, en paquetes colectivos no mayores de 5 kg con 
raciones individuales conforme al peso solicitado por ración. 
Debe tener una etiqueta que indique nombre y dirección del 
rastro, fecha de matanza y número de rastro T.I.F. 

kg. 96 240 

11 
CARNES Y 
HUEVO 

RES 480 108 701 
PULPA DE RES 
MOLIDA 
 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas de polietileno o en 
charolas de plástico o cualquier otro envase de tipo sanitario, 
elaborado con materiales inocuos y resistentes, cubiertas con 
película plástica y papel secante en la parte inferior para 
absorber los líquidos, en paquetes no mayores de 5 kg. Debe 
tener una etiqueta que indique nombre y dirección del rastro, 
fecha de matanza y número de rastro T.I.F. 

kg. 150 300 

12 
CARNES Y 
HUEVO 

RES 480 108 701 MOLIDA DE RES 
A granel por peso en kilogramos, en bolsas de polietileno o en 
charolas de plástico o cualquier otro envase de tipo sanitario, 

Kg. 150 300 
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ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA LA 
GUARDERÍA ORDINARIA No. 01 PARTI
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ÓN 
SOLICITADA 
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MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

elaborado con materiales inocuos y resistentes, cubiertas con 
película plástica y papel secante en la parte inferior para 
absorber los líquidos, en paquetes no mayores de 5 kg. Debe 
tener una etiqueta que indique nombre y dirección del rastro, 
fecha de matanza y número de rastro T.I.F. 
 

13 LECHES LACTEOS 480 202 102 QUESO OAXACA Paq 400 gr polietileno PAQ. 400 GR. 52 132 

14 LECHES LACTEOS 030 0000 0110 
SUCEDÁNEO DE 
LECHE HUMANA 
DE TÉRMINO 

Lata de 400 gr. 
 
 

lata 96 240 

15 LECHES LACTEOS 030 0000 0140 
FÓRMULA DE 
CONTINUACIÓN 

Lata de 400 gr. 
 
 

Lata. 96 240 

16 
CARNES Y 
HUEVO 

HUEVO 480 109 100 HUEVO ENTERO 
A granel por peso en kilogramos, con un peso promedio por 
pieza de 55 g, en cartones con separaciones individuales que los 
protegen, acomodadas dentro de una caja de cartón colectivo. 

kg. 232 580 

17 
LECHES Y 
DERIVADOS 

LECHE 480 201 303 
LECHE ENTERA 
ULTRA 
PASTEURIZADA 

Bote  tetrapack de 1ltr. 
LT. 1200 2900 

18 
LECHES Y 
DERIVADOS 

DERIVAD
OS 
LACTEOS 

480 202 101 QUESO PANELA 
Paq 400 gr polietileno 
 
 

PAQ. 400 GR. 54 136 

19 
LECHES Y 
DERIVADOS 

DERIVAD
OS 
LACTEOS 

480 202 208 
QUESO 
MANCHEGO  

Envasado en empaque impermeable plástico al alto vacío y 
etiquetado conforme a los criterios de calidad. 

Barra de 400 
grs. 

32 120 

20 
LECHES Y 
DERIVADOS 

DERIVAD
OS 
LACTEOS 

480 202 301 
YOGURT 
NATURAL SIN 
AZÚCAR 

De 1 litro en envase de plástico grado alimenticio resistente e 
inocuo que garantice la estabilidad del producto, con tapa de 
sello hermético que evite su contaminación y no altere calidad ni 
características sensoriales, el etiquetado conforme a los criterios 
de calidad. 

Bote de lt. 32 148 

21 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 1000 GUAYABA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera 
de tamaño adecuado. 

kg. 8 20 

22 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 1300 LIMÓN AGRIO 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera, 
de tamaño adecuado. 

kg. 44 110 

23 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 1702 MANGO MANILA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera 
de tamaño adecuado. 

kg 32 80 

24 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 1802 
MANZANA RED 
DELICIOUS 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico, madera o 
cartón preferentemente con charolas de tamaño adecuado. 

Kg. 52 130 

25 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 1901 MELÓN CHINO 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera, 
de tamaño adecuado. 

kg. 80 1,440 

26 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 2000 NARANJA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera 
y en bolsas de polietileno o malla de tamaño adecuado. 

KG. 48 368 

27 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 2102 PAPAYA ROJA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera 
de tamaño adecuado. 

kg. 80 1,440 

28 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 2203 PERA MOTA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera, 
con charolas de separación de tamaño adecuado. 

kg. 32 140 

29 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 2400 PIÑA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera, 
con charolas de separación de tamaño adecuado. 

kg. 80 1440 

30 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 2600 SANDIA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera, 
con charolas de separación de tamaño adecuado. 

KG 52 1010 

31 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 2505 
PLÁTANO 
TABASCO 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera, 
con charolas de separación de tamaño adecuado. 

kg. 80 1440 

32 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 302 801 
CAMOTE 
AMARILLO 

A granel, por peso en kilogramos, en bolsas de polietileno 
perforadas o cajas de madera o de cartón 

kg 32 80 

33 ABARROTES FRUTAS 480 301 3004 
UVA PROCESADA 
DESHIDRATADA 

En bolsas de plástico o envasadas en bolsas de polipropileno, 
por peso en kilogramos, debidamente etiquetadas. 

kg 1 3 

34 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 100 ACELGA 
A granel o en manojos, por peso en kilogramos, en bolsas de 
polietileno o en cajas de madera o plástico de tamaño adecuado. 

kg. 9 23 

35 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 200 
GRANO DE 
ELOTE NATURAL 

A granel, por peso en kilogramos, en bolsas de polietileno, cajas 
de plástico o madera de tamaño adecuado que protejan 
perfectamente el producto. 

.kg 11 120 

36 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 203 
AGUACATE 
VERDE 

A granel, por peso en kilogramos, en bolsas de polietileno, cajas 
de plástico o madera de tamaño adecuado que protejan 
perfectamente el producto. 

kg. 11 120 

37 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 300 APIO 
A granel o en manojos, por peso en kilogramos, en bolsas de 
polietileno o en cajas de madera o plástico de tamaño adecuado. 

kg 4 12 

38 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 400 BETABEL 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera 
de tamaño adecuado. 

kg 4 10 

39 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 500 BRÓCOLI 

Fresco: A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o 
madera de tamaño adecuado. El brócoli congelado deberá¡ venir 
en bolsas de plástico, selladas y conservadas en congelación a -
18Â° C. 

kg. 12 72 

40 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 602 
CALABACITA 
ITALIANA 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera 
de tamaño adecuado. 

kg. 52 576 

41 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 901 
CEBOLLA 
BLANCA 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera 
de tamaño adecuado. 

kg. 16 40 

42 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 1102 
CHAYOTE SIN 
ESPINAS 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera. 
kg. 40 100 

43 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 1201 
CHÍCHARO 
LIMPIO 

A granel, por peso en kilogramos, en bolsas de plástico y cajas 
de plástico o madera de tamaño adecuado; como chícharo limpio 
en charola de unicel, por peso en kilogramo, envuelta con papel 
ega pack. 

Lata 420 gr 8 20 
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44 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 1000 CHAMPIÑON 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera 
de tamaño adecuado. 

KG 16 120 

45 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 1801 COLIFLOR  
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera, 
de tamaño adecuado. 

kg. 8 20 

46 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 1900 EJOTE 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera, 
de tamaño adecuado. 

kg. 6 15 

47 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 2101 
ESPINACA 
FRESCA 

Espinaca fresca: A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera de tamaño adecuado. 
Espinaca congelada: En bolsas de polietileno de 1 kilogramo, a 
una temperatura de -18Âº C. 

kg. 6 45 

48 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 2401 JITOMATE BOLA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera 
de tamaño adecuado. 

kg. 248 620 

49 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 2403 
JITOMATE 
PROCESADO EN 
PURÉ 

En lata o en tetrabrik de 800 g. 
.lata 800 gr 8 20 

50 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 2800 NOPAL 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera 
de tamaño adecuado. 

kg. 8 20 

51 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 2902 PAPA BLANCA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera 
de tamaño adecuado. 

kg. 32 167 

52 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 3000 PEPINO 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera 
de tamaño adecuado. 

kg. 26 65 

53 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 3100 
PIMIENTO 
MORRÓN 
FRESCO 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera 
de tamaño adecuado. 

kg 4 10 

54 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 3200 PORO 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera 
de tamaño adecuado. 

kg. 2 5 

55 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 3600 TOMATE VERDE 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera, 
de tamaño adecuado. 

kg. 16 40 

56 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 3900 ZANAHORIA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera 
de tamaño adecuado. 

kg. 88 220 

57 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 301 1100 JICAMA A granel por peso en kilogramo en cajas de plástico. 
kg 48 90 

58 CEREALES ARROZ 480 402 201 
ARROZ 
INTEGRAL 

En bolsa de polietileno de kg. 
kg. 14 36 

59 CEREALES AVENA 480 403 200 
HOJUELAS DE 
AVENA  

En bolsa de polietileno o bote de cartón de 200 g  
PAQ  500 GR 2 5 

60 CEREALES 
AMARAN
TO 

480 401 400 
BARRA DE 
AMARANTO 
(ALEGRÍA) 

Individual, por pieza de 30 g. envuelto en papel celofán o bolsa 
de Plástico. 

Paq. 30g. 20 50 

61 CEREALES MAIZ 480 405 600 
TORTILLA DE 
MAÍZ 

A granel por peso en gramos o empacada en bolsa de polietileno 
de 500 g a 1000 g. 

kg. 130 326 

62 CEREALES TRIGO 480 406 110 
HARINA DE 
TRIGO   

En bolsa de papel o polietileno de 800g a 1000 g. 
KG 4 12 

63 CEREALES TRIGO 
480 406 1200 

PAN BOLILLO 
INTEGRAL 

Por pieza de 45g a 60g o de 30 g a 45 g (para pacientes) en caja 
de cartón o plástico, cubiertas con papel glasine para evitar la 
modificación de textura. 

Pza. 2080 5200 

64 CEREALES TRIGO 
480 406 2612 

PASTA CORTA 
INTEGRAL: 
MACARRON 

Por pieza de 30 a 35 g (para pacientes) o de 45g a 50 g en caja 
de cartón o plástico, envueltas con papel glasine que evite la 
modificación de textura. 

PAQ  200 gr 24 60 

65 CEREALES TRIGO 
480 406 2611 

PASTA CORTA 
INTEGRAL:FIDEO  

A granel por peso en gramos, envuelto con tiras de cartón y 
papel. 

Paq 200 gr.. 34 85 

66 CEREALES TRIGO 

480 406 2600 

PASTA CORTA 
INTEGRAL: 
LETRAS  

A granel por peso en gramos, en caja de cartón o plástico, 
envueltas con papel glasine que evite la modificación de textura. 
 
 

Paq de 200 gr 26 65 

67 CEREALES TRIGO 
480 406 2610 

PASTAS CORTA 
INTEGRAL: 
CODITO  

Bolsa de celofán de 200 g (diversas formas). 
Paq de 200 gr. 26 65 

68 CEREALES TRIGO 
480 406 2600 

PASTA CORTA 
INTEGRAL:MOÑIT
O 

Bolsa de polietileno de 260 g (10 piezas) a 520 g (20 piezas) . 
 
 

Paq de 200 gr. 26 65 

69 
LEGUMINOSA
S 

FRIJOL 480 501 200 FRIJOL BAYO A granel o empacado en bolsa de polietileno de 1000 g. 
KG 9 23 

70 
  

CEREAL 
480 406 2601 

PASTA LARGA: 
ESPAGUETI 
INTEGRAL 

A granel o empacado en bolsa de polietileno de 1000 g. 
Paq de 200 gr. 26 65 

71 
LEGUMINOSA
S 

FRIJOL 480 501 600 FRIJOL NEGRO A granel o empacado en bolsa de polietileno de 1000 g. 
kg 11 29 

72 
LEGUMINOSA
S 

FRIJOL 480 501 301 ALUBIA Sobre plastificado de 500grm. 
KG 4 10 

73 
LEGUMINOSA
S 

GARBAN
ZO 

480 502 100 GARBANZO Bolsa de polietileno de 500 a 1000 g. 
KG 4 12 

74 
LEGUMINOSA
S 

HABA 480 503 100 HABA SECA Bolsa de polietileno de 500 a 1000 g. 
.KG 2 5 

75 
LEGUMINOSA
S 

LENTEJA 480 504 100 LENTEJA Bolsa de polietileno de 500 a 1000 g. 
kg 9 23 

76 CEREALES TRIGO 480 406 
2400
  

PASTEL POR KG Pastel por pieza de kg 
kg 6 12 

77 GRASAS 

GRASAS 
DE 
ORIGEN 
ANIMAL 

480 701 101 CREMA ENTERA 

Envase de plástico o polietileno con sello hermético, de 180 g a 
1000 g, resistente e inocuo que garantice la estabilidad del 
producto, evite su contaminación y no altere calidad ni 
características sensoriales. Conforme a los criterios de calidad. 

KG 4 10 



 

 

 

 

 

 

 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
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ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA LA 
GUARDERÍA ORDINARIA No. 01 PARTI

DA 
GRUPO 

SUBGRU
PO 

GPO GEN ESP NOMBRE PRESENTACIÓN CUADRO BÁSICO 
PRESENTACI

ÓN 
SOLICITADA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

78 GRASAS 

GRASAS 
DE 
ORIGEN 
VEGETAL 

480 702 106 
ACEITE DE 
CANOLA 

Envase de 1L a 3.600 L de vidrio o plástico que no altere las 
propiedades físicas y químicas del producto. 

LT 57 144 

79 GRASAS 

GRASAS 
DE 
ORIGEN 
VEGETAL 

480 702 105 ACEITE DE OLIVA 
Papel parafinado o envase de plástico u otro material 
impermeable etiquetada. Su capacidad es de 90 a 1000 g. 
Etiquetado conforme a los criterios de calidad. 

LT 8 22 

80 GRASAS 
GRASAS 
MIXTAS 

480 703 100 MAYONESA 
En frasco de vidrio o de plástico, con capacidades de 190 a 390 
g. 

Fco. De 190 
gr. 

19 48 

81 
CONDIMENTO
S 

SABORIZ
ANTES. 

480 808 200 
SAL  REFINADA 
YODATADA 

Bolsa de plástico de kg. 
kg 6 15 

82 
CONDIMENTO
S 

ESPECIA
S 

480 802 400 CANELA EN RAJA 
A granel por gramos, en bolsa de plástico sellada o envasada en 
frasco de vidrio con capacidad de 100 g a 500 g, plástico o en 
bolsa de polietileno, de marca registrada y autorizada. 

KG 1 3 

83 
CONDIMENTO
S 

HIERBAS 
Y HOJAS 

480 805 100 CILANTRO A granel por peso en gramos, en bolsa de plástico perforada. 
kg 2 6 

84 
CONDIMENTO
S 

AJO 480 802 100 AJO EN BULBO POR KG 
KG 5 8 

85 ABARROTES 
ADEREZ
O 

480 704 301 
CREMA DE 
CACAHUATE 

POR KG 
KG 12 30 

86 
LECHES Y 
DERIVADOS 

DERIVAD
OS 
LACTEOS 

480 202 206 
QUESO 
CHIHUAHUA 

Envasado en empaque impermeable (plástico o encerado) de 
preferencia al alto vacío. 

Paq. 500g. 32 120 

87 
LECHES Y 
DERIVADOS 

DERIVAD
OS 
LACTEOS 

480 202 100 QUESO FRESCO 
Paquete envasado y etiquetado legible conforme a los criterios 
de 
Calidad. 

Paq. 450 g 32 120 

88 CEREALES TRIGO 480 406 2500 
ROSCA DE 
REYES 

A granel por peso en gramos, en caja de cartón o plástico, 
envueltas con papel glasine que evite la modificación de textura. 

Kg. 6 12 

89 AZÚCARES 
FRUTAS 
EN 
ALMIBAR 

480 608 100 
DURAZNO EN 
ALMIBAR 

Lata con recubrimiento interior anticorrosivo ya sea plástico o con 
Cubierta estañada. 

KG. 6 15 

90 AZÚCARES 
FRUTAS 
EN 
ALMIBAR 

480 608 500 
PIÑA EN 
ALMIBAR 

Lata con recubrimiento interior anticorrosivo ya sea plástico o con 
Cubierta estañada. 

KG. 6 15 

91 CEREALES TRIGO 480 406 230 PA DE MUERTO 
Por kilogramo, en caja de cartón o plástico, envueltas con papel 
glasine que evite la modificación de textura. 

Kg. 6 12 

92 CEREALES TRIGO 

480 406 2600 

PASTAS CORTA 
INTEGRAL: 
CODITO, FIDEO,, 
LETRA 

Bolsa de celofán de 200 g (diversas formas). 

Paq de 200 gr. 26 65 

93 cereales trigo 480 406 700 GALLETA MARÍA 
En bolsa de polietileno transparente o metalizado o poliestireno 
dentro de caja de cartón. 

Paq. 1000g. 25 45 

 

 
LUGAR Y FECHA 
 
 

_______________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

 

  



“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala y de 
acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

OFICINA DE CONTRATOS 

ANEXO 1B (UNO B) 
CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS DE LOS 

ALIMENTOS PARA SU RECEPCIÓN O 
SELECCIÓN 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero de Procedimiento 
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ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA LA 
GUARDERÍA ORDINARIA No. 01 ANEXO 1 B (UNO B) 

 

CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS DE LOS ALIMENTOS PARA SU 

RECEPCIÓN O SELECCIÓN 

 
ALIMENTO ATRIBUTOS ACEPTE RECHACE 

Abarrotes 

Secos 

Empaque en buen estado, limpio e 

íntegro, sin señales de insectos, 

huevecillos o materia extraña, fecha 

de caducidad. 

Empaque perforado, roto o con presencia de moho, 

restos de insectos o huevecillos, rancidez y 

decoloración 

Vencimiento de fecha de caducidad, latas  golpeadas 

Enlatados 

Latas en buen estado, sin oxidación, 

abombamiento o abolladuras, 

producto de marca reconocida 

Fechas de caducidad vigente 

Latas abolladas, oxidadas o enmohecidas, con 

derrames o escurrimiento, abombadas o picadas. 

Conservas caseras, Caducidad vencida  

Granos y harinas 

Empaque en buen estado, limpio e 

íntegro, sin señales de insectos, 

huevecillos o materia extraña 

Presenten agujeros, roto o con presencia de moho, 

restos de insectos o huevecillos , rasgaduras o 

mordeduras en los envases, que evidencien el 

contacto con insectos o roedores 

Panes, galletas y 

tortillas 

Envases limpios en buen estado  Que presenten mohos y coloración no propia del 

producto 

Huevo  

Limpio, con cascarón entero, sin 

fisuras, peso mayor de 50 g, cámara 

de aire pequeña, cajas secas y 

limpias, caducidad vigente 

Cascarón quebrado o manchado con excremento o 

sangre 

Fecha de caducidad vencida 

 

Leche  
Ultra pasteurización 

Fecha de Caducidad vigente 

Sin pasteurizar 

Fecha de caducidad vencida 

Quesos 

Olor Característico Con olores extraños 

Textura Bordes limpios y enteros Con mohos  o partículas extrañas 

Temperatura Máximo 4º c A más de 4º c 

Procedencia Elaborado a base de leche 

pasteurizada y en su empaque 

original al alto vacío 

Fecha de caducidad vigente 

No ser de leche pasteurizada,  sin  especificar fecha 

de caducidad  en la envoltura o  estar  vencida 

Crema Acida 

Sabor Característico  Rancio 

Color Uniforme Anormal  

Apariencia   Sin partículas extrañas Con partículas extrañas o moho  

Temperatura Máximo 4º c  A más de 4º c  

Procedencia Elaborado a base de leche 

pasteurizada 

Fecha de caducidad vigente 

No ser de leche pasteurizada,  sin  especificar fecha 

de caducidad  en la envoltura o  estar  vencida 

Frutas y Verduras 

Color Característico No característico 

 Recibirse en estado óptimo de 

maduración, basándose en escala de 

maduración y estación del año. 

Considerando fecha para su consumo 

y manejarse con cuidado para evitar 

magullamiento.  

Aquellos que presenten mohos, materia extraña, 

decoloración, magulladuras o mal olor 

Carnes 

Color Res: rojo brillante 

Cerdo:  rosa pálido 

Verdoso o café obscuro, descolorida 

Textura Firme, elástica y ligeramente húmeda Superficie viscosa o con lama 

Olor Característico a carne fresca Mal olor 
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ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA LA 
GUARDERÍA ORDINARIA No. 01 ALIMENTO ATRIBUTOS ACEPTE RECHACE 

Temperatura Refrigerados: máximo 4ºC  

 

Refrigerados a más de 4ºC 

Congelados a menos de 18ºC y presentando signos 

de descongelación 

Aves Color Característico (blanco o rosado) sin 

decoloración o ligeramente rosado 

Carne verdosa o amoratada con restos de vísceras y 

hiel 

Textura Firme, húmeda Pegajosas bajo las alas carne blanda y con canutos  

Olor Característico  Anormal 

Temperatura Refrigerados: máximo 4ºC  

 

Refrigerados a más de 4ºC 

Congelados a menos de -18ºC y presentando signos 

de  descongelación 

Entrega Empaques íntegros, limpios en bolsas 

de platico limpio sin rebasar más de 5 

kilos. 

Empaques  con rasgaduras  

Entrega Empaque limpio e integro Empaque  con rasgaduras 
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ORDEN DE COMPRA GUARDERIA 

 
 
 
  



“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala y de 
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GUARDERÍA ORDINARIA No. 01 ANEXO NÚMERO 1 D (UNO D) 

 
SOLICITUD DE VIVERES A PROVEEDORES 
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LA-50-GYR-050GYR015-N-21-2026 



 
MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

 
 
DENOMINACIÓN SOCIAL: __________, EN LO SUCESIVO (LA “AFIANZADORA” O LA “ASEGURADORA”) DOMICILIO: __________________. 
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: ________(NÚMERO DE OFICIO Y FECHA)  
 
BENEFICIARIA  Y CONTRATANTE: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO, EN LO 
SUCESIVO “LA BENEFICIARIA” Y “LA CONTRATANTE” 
DOMICILIO: AVENIDA PASEO USUMACINTA, NUMERO 95, COLONIA PRIMERO DE MAYO, C.P. 86190, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
  
EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A “LA CONTRATANTE” Y A “LA BENEFICIARIA”: isaac.silva@imss.gob.mx, 
hugo.perezl@imss.gob.mx ernesto.hernandezlo@imss.gob.mx kennedy.nieto@imss.gob.mx  
 
FIADO (S):  
(EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS) 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________. RFC: __________. 
DOMICILIO: _____________________________. (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO PRINCIPAL)  
 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
NÚMERO: ____________________. (NÚMERO ASIGNADO POR LA “AFIANZADORA” O LA “ASEGURADORA”)  
MONTO AFIANZADO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)  
MONEDA: __________________________________. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: _____________________ 
 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA 
PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA. 
 
NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO 
SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS 
 
DATOS DEL CONTRATO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":  
NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": ____ [NUMERO UNICO DE CONTRATO SEÑALADO EN EL INSTRUMENTO]. 
NÚMERO DE REGISTRO: ____ [NUMERO DE REGISTRO SEÑALADO EN EL INSTRUMENTO] (SOLO SI APLICA). 
OBJETO: __________________________________________. 
VIGENCIA:___________________________________________ 
MONTO DEL CONTRATO: (CON NÚMERO Y LETRA, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)  
MONEDA: PESOS MEXICANOS 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: [FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO]. 
TIPO: (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS). 

 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: INDIVISIBLE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO) 
 
PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
 
COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y CUALESQUIER OTRO 
OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 
 
LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 
49, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO. 
 
VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA www.amig.org.mx 
 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA O ASEGURADORA) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA 
PÓLIZA Y EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL 
PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE COMPROMETE A PAGAR A LA BENEFICIARIA, HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES (CON  
NÚMERO Y LETRA SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) QUE REPRESENTA EL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL VALOR DEL "CONTRATO". 

mailto:isaac.silva@imss.gob.mx
mailto:hugo.perezl@imss.gob.mx
mailto:ernesto.hernandezlo@imss.gob.mx
mailto:kennedy.nieto@imss.gob.mx
http://www.amig.org.mx/


(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR 
EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN 
LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL 
FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO 
CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA 
OBLIGACIÓN SEA NOVADA. 
 
EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, (LA "AFIANZADORA" O 
LA "ASEGURADORA") SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS SIN 
EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL 
DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE. 
 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO 
TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE; DE 
ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PAGARÁ DE FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS 
OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL 
"CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL 
"CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA. 
 
ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS 
QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O 
TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA. 
 
DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), LA 
CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES. 
 
(LA "AFIANZADORA O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL 
CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL 
DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN. 
 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA 
CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS 
SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A 
LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A 
(LA "AFIANZADORA O A LA ASEGURADORA") DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE". 
EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O 
ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR CUALQUIERA DE 
LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL. 
 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA 
PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE 
AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE 
DICHAS INSTANCIAS. 
 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE 
ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME. 
 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR (LA "AFIANZADORA" 
O LA "ASEGURADORA") POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN 
LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS. 



 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE 
COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA 
PRESENTE GARANTÍA. 
 
EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") 
LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN 
DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE 
PAGO CORRESPONDIENTE. 
 
ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA 
CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, 
VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS 
CONVENIOS MODIFICATORIOS. 
 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA. 
 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279, DE LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL 
Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 



“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala y de 
acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 
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